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R. DEL E. 
JUZGADO DÉCIMO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE MANABI 

CITACIÓN JUDICIAL 

A los Herederos, conocidos, presuntos y desco- 
nocidos, de quien en vida fuera señor SEGUNDO * 
ARISTIDES ZAMBRANO ZAMBRANO, se les hace] 
saber que en este Juzgado le ha correspondido el: 
conocimento de la demanda de APERTURA DE 1 
SUCESIÓN, cuyo exlracto de la demanda y auto | 
wcial es el siguiente: . 
ACTORA, ROSA LEÍDA ZAMBRANO ZAMBRA- * 

DEMANDADOS: Herederos, conocidos, presuntos 
y Desconocidos, de quen an vida fuera señor SE- * 
GUNDO ARISTIDES ZAMBRANO ZAMBRANO — * 
JUICION* 0211-2011 : 
CUANTÍA — $135, 445, 64/100 DOLARES AMERI- ; 
CANOS : 
DEFENSOR DE LA ACTORA: —ABG. FRANCÍS- * 
CO ABRAHÁN VERDUGA LÓPEZ : 

OBJETO DE LA DEMANDA" Fundamento mi de- : 
menda en lo establecido en los arts. 1344, 1345, 
1348 y más periinentes dei Código de"Civil, 648, : 
649 y más pertinentes del Cádigo de Procedimiento * 
Cwil, para que previo el trámite de Ley, y una vez * 
que del expediente se ha establecido que soy ls : 
única y universal heredera de los bsenes y derechos 1 
heredítaros dejados a la muerte de me difunto pa- : 
dre, quien en vida llamara SEGUNDO ARISTIDES 1 
ZAMBRANO ZAMBRANO solícita la apertura de : 
sucesión : 

  

JUEZ DE LA CAUSA: DR. PEDRO COBEÑA ' 
LOOR, JUEZ DEL JUZGADO DÉCIMO OCTAVO : 
DE LO CIVIL DE MANABÍ - PEDERNALES - Quien : 
en pravidancia de fecha 26 de jullo del 2011 - Las : 
16150, y por cuanto la demandante manifiesta bajo: 
juramento desconocer los domclios de los Herede- : 
ros, conocidos, presuntos y desconocidos, de quien 
en vida fuera señor SEGUNDO ARISTIDES ZAM- 
BRANO ZAMBRANO, el suscrito Juez dispone lo 
que sigue: En lo principal la damanda que antecede * 
presentada por la señora Rosa Leida Zambrano | 

mo, por reurur los requisitos determinados sn ; 
el art 67 y 1013 del Código de Procedirwentó Civil. 
sela acepta al trámite de Ley. Citese a los demanda- 
dos Herederos, conocidos, presuntos y dasconoci- 
dos, de quien en vida fuera señor SEGUNDO ARIS- 
TIDES ZAMBRANO ZAMBRANO, at tenor de lo 
dispuesto en olart 82 del Código de : 
Cri, sn uno de los periódicos de ampita circulación * 
de la Provincia de Manabí, bajo tas prevenciones le- * 
gates de que de no comparecer dentro del los veinte * 
clas, contados a partir de ta última publicación será: 
declarada su rebeldía De conformidad con to seña- * 
lado en el Ari. 1000 del Código de Procedimiento : 
Civil, se dispone inscnbir la presante demanda én 
el Registro de la Propiedad de los cantones Peder- : 
neles y Sucre - Cúmplase y Notifiquese - Actúe el * 
señor Abogado Raúl Ramiro Tigua- Secratano del * 
Despacho.- CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.- 

Lo que se publica para los fines de ley - 

    

Pedernales 02 de Agosto del 2011 

Ab Raul Ramo Tigua : 
SECRETARIO DEL JUZGADO DÉCIMO OCTAVO : 

DE LO CIVIL DE MANABI PEDERNALES z 

F 68929p 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE MANABÍ 

  

CITACIÓN JUDICIAL : 

A los señores MARÍA LIDIA DELGADO Y DIEGO RA- : 
FAEL TRIVIÑO DELGADO, ws como a posibles intere- : 
sados, se lo heice conocer que en este Juzgado Décimo: 
Segundo de lo Civil de Manabi, se ha presentado De- ] 
manda de Prescripción Ordinaria Adquisitiva de Domk- 
rio, cuyo extracto y aulo recaldo en sita es como sigue 
Juicio: Ordinario No. 573-2.011 
Actor MARÍA AZUCENA MOREIRA ZAMBRANO 
Defensor” ABG, WALTER MARÍN SÁNCHEZ 
Demandados' MARÍA LIDIA DELGADO Y DIEGO -RA- 
FAEL TRIVIÑO DELGADO, as! como a posibles int 

    

rosados. 
Cuantia.3 6.000,60 : 
Qbjeto de ta demanda; El manifiesta que desde el 8 ; 
de Joo le 1 995/es dueña y propietaria de un predio: 
tumpuesto de lerreno y casa ubicado en la : 
Monterrey del Cantón Montecrll, el mismo que ss en- * 
gajentsa circunacrito dentro de los siguientes linderos y ; 
medidas? Por el frente 13,20 matros y Enderando con ; 
18 avenida 19; Poratrás: con 8,18 metros, y Iindera con 1 
ml señor Freddy Humberlo Vález; Por al costado dera- 
vho' con'16,95 métros y ndera con la calle “)"; y Por el 
fostedo jzquierdo” con 13,60 metros y kndera con casa 
y terrano de la misma señora Maria Azucena Moreira 
Zambrano: con un Área total de 163,13 m2 el mismo que 
de tengo "debidamente cercado con vigas de hormigón 

armado y de ladrilo, donde he construido una casa de | 
hormigón armado:con cubierta de zinc, lugar donde ha- : 
blo con en famultal Y solicita amparado en los Artículos 
803, 71%, 2392, 2398, 2410 y 2411 del Código Civ, la 
prescripción y el derecho a su favor 

Juez de La Caufa: Abg. Héctor Bravo Castro, Juez 
Décimo Segundo de lo Cal de Manabl, quien en 
videncia'de fechá, 18 de Juño del 2011 las 1OHSO. 

Acepta lu soNcitud al Trámite. Y dispone que se cite a 
dos demúndados 3eñores MARÍA LIDIA DELGADO Y ; 
DIEGO RAFAEL TRIVIÑO DELGADO, así como a po- ; 
sióles inforesados en esta causa, por la Prensa en uno : 

de los periódicos ¿de mayor circuisción de la Ciudad de : 
Portoviejo, de acuerda con la prescrito en el Arl, 82 del : 
Códiga des Procedimiento Civil codificado, por cuento el 
acior ama bojo Juramento que desconoce sus domial. 
los e Jogfviduafdudes y le es imposible determinar: La 

, i 

   
    
    

    

  

que se comunica para los fines legales consigurentes, 
advirtiéndoles de la obligación de señatar domiciho legal 
para recibir sus actficaciones en te ciudad de Monle- 
crisil en esta Judicatura 
Montecnst, 27 de Juña del 2011 : 
Abg. Orego Avita Tomals 

  

Secratano del Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de: 
Manabí 
F 156750p 

  

R. del E 
JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO 

DE LO CIVIL DE MANAB! 
CITACIÓN — JUDICIAL. 

A los Hdos, PRESUNTOS DESCONOCIDOS DE LOS 
CÓNYUGES FALLECIDOS SEÑORES JACOB MiI- 

  

VERA VELÁSQUEZ Y ELENA EMPERATRIZ | GUEL 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, y sal coma a pombles mte- 
asados, se les haca saber que a ésto Juzgado Vigó- 
simo Quinto. de lo Civil de Manabí, por sorteo de Ley, * 
le ha tocado el conocirmmento de la demanda Ordinane 
de Prescripción Adquisiiva Extraordinaria de 
rio. cuyo extraco Junto sl Auto rcsido en ea 04 del 
siguiente tanor 

ACTORA SRA. MARÍA ¡GÍLDA VILLAVICENCIO BAI- : 
LÓN DEFENSOR DE LA ACTORA: ABG DARWIN 
NAVARRETE CUENCA. 
JUICIO No 293-2 011 
CUANTÍA: $5.000,00 
VÍA: ORDINARIA . 
OBJETO DE LA DEMANDA- Que una vez sustancieda 
la causa en sentencia se deciare a 3u favor la Prescrip- 
ción Adqueliva Extraordlnarta de Dominio, del cuerpo 
de lerneno con su respectiva casa ubicáda, en el Barrio 
Santa Meriha de la Parroquia Manta Cartón Manta cu- 
yss medidas y linderos zon Por el frente. 10 metros y : 

findera con calle pública por la parte de strás con 10 00 
metros y llidera con propiedad de Mara Zembrano y 
por el cost con 20 metros y líndera con 
PROPIEDAD DEL Senor Nexcar Chávez: y, porel cos- 

tado Izquierdo con 20 meiros y propiedad de la señora 
Bertha Eugenia Reyas Montalbán con una superficie o 
área DOSCIENTOS metros cuadrados Dicha Posesión 
que la he mantemido desde el 2 de juño del año 1975, 
en forma malaríal, pacifica, publica e Ilotornamprdo, 
en forma pacifica, tranquila, Inimterrumpida, con án+ 

mo de señoca y dueña. Fundamentz su demanda en lo 
dispuesto en los Ari 603,715, 2392,2393,2410,2411, y 

2413 y demás arts. pertinentes del Cóuigo Civ vigente 
Se le corre traslado por el lérmino de quince 

  

clon. : 
JUEZ DELA CAUSA Y AUTO RECAIDO EN ELLA - :   Ab, Pedro Cortez Juez Temporal d-* 
Quinto de lo Civ de Manabi, en: 

:2gado Vigésimo : 
20 mediante Ac- * 

ción de Personal No 2117, de fecha.11/10/2009 - Quien: 
en Auto de fecha jueves 15 de junto del 2011: Las 17M6. 
Acepto la dermenda al trármula, y dispone que crie alos] 
demandados señores A los Hdos, Presuntos Descono- 

Vera Velásquez Y Elena Emperatriz Rodriguez Gonzá- * 
lez. y ae como 3 poabls Iaeresados an el Predo en 
Lats, por 
en esta ciedad ds! de Manta, 
da la Codificación del 

elAr 0132 
prensa en uno de os Delos que se eden 

Codo da Proceder 
Sa les advierte la obligación que lenen de comporte z 
a Juicio señalando dormcillo legal para posteriores noti- 
ficaciones, en un Casittero Judicial de un Profesional en: 
Derecho en esta Ciudad de Manla y que en caso de no: 
comparecer veinte días posteriores a la tercera y Úlima 
citación, podré sér considerados o dec! 

continuando con el irámila de ha causa. 
Lo que se comunica a ualed pera toa fines de Ley. 
Manta Julo 29 del 2011. 
ABG, HERACLITO ALCIVAR ROSADO 
SECRETARIO DEL JUZGADO XXYV DE LO CIVIL DE: 
MANABÍ 

F 15683 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE MANAB!- MONTECRISTI 

EXTRACTO 
JUICIO NÚMERO 405-2011 

.. 
Ata señicss ¿40 A MARS “EDEÑO FRANCO y posi» 
bías interesados, se le |... :s sabar que en este Juzga- 
de sa estátramitando Juicio Ordinario de 

larados mebeides, | 

  

Adqusiliva Extraordinaria de Dommnio, cuyo extracto. 
as el siguiente. 

e. ORDINARIO, 
: RAMON ALFREDO CHAVEZ MARCILLO. 

DEMANDADA: ANA MARÍA CEDEÑO FRANCO Y 
POSIBLES INTERESADOS 

DEFENSOR: ABG. ECUADOR ANCHUNDIA CAS- 
TRO 
LOCALIDAD OEL TERRENO: CIUDADELA “LEÓ- 
NIDAS PROA! 
PERTENECIENTE A ESTE CANTÓN MONTECRIS- 

  

is metros, linderando con lote $9 y 60 
de la manzana “23”. POR EL COSTADO DERECHO 
diecisis metros, Underando con lote 31 de la misma 
manzana "23" Y POR EL COSTADO IZQUIERDO: 
Con diecisdis metros, liderando con lotes 26 y 27 de 
la misma manzana 23.- ESTE LOTE ESTA SIGNADO 
CON EL NUMERO 29 y 30 DE LA MANZANA "23" Lo 
solicitado to Ampara en lo que disponen los Aris. 603, 

OBJETO DELA DEMANDA; El actor mentiesta des. : 
de el diez de Octubre de mi novecientos noventa y * 
tros, viene posayendo un cuerpo de terreno urbano 
ubicado en ls CIUDADELA “LEÓNIDAS PROAÑO” 

  

ns 2392, 2393, 2394, 2398, 2413 y siguientes del : 
digo Civ E custonano en gencia. : 
AIN DOS MiL DOSCIENTOS DOLARES : 

AMERICANOS 
JUEZDELACAUSA Abg. Héctor Bravo Castro, Juez: 
Décimo Segundo de lo Civi de Manabt ( 
acepta el trámile de ta Demanda y 
Inscriba en el Registro de la Proptedad del cantón 
Montectisú, que sa cuente con el Municipio, cuénte- 
se con boleta o en persona a la demanda, posibles 
Interesados de conformidad al Art. 82 de Código Pro- 
cedimiento Chal an uno de los disrios que se editan en 
la capital de Manabi. Lo que comunico para los fInes 
legales porinentes. advirtiendo de señalar 

    

), quien 
ordena que sele : 

demicito 
legal para notificaciones después de los veinte días 7 
posteriores a la úllima publicación. 
Montecristl, 4 de Juño del 2011 

Abg. Danisi Ávia Tomalá 
SECRETARIO DEL JUZGADO XI! 
DE LO CIVIL DE MANABI 
E 15684 

R. DELE. 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE MANABI- 
MONTECRISTI.- 
EXTRACTO. 

JUICIO N* 454-2010, 
Al Señor ROCKE RAMÓN CANTOS BARBE- 
RAN, Y POSIBLES INTERESADOS, se le hace 
saber que en este Juzgado se está tramitando 
Juicio Ordinario de Prescnpción Adquisibva 
Extraordinario de Dominio, cuyo extracto es el 
siguiente. - 
JUICIO - — ORDINARIO.- 
ACTOR.- — YIMI OLEGARIO ALCIVAR FAJAR- 
DO 
DEMANDADOS.- ROCKE RAMÓN CANTOS 
BARBERAN, Y POSIBLES 
INTERESADOS.- 
DEFENSOR.- ABG. ECUADOR ANCHUNDIA 
CASTRO. 
LOCALIDAD DEL TERRENO.- LOTIZACION.. 
“LOS ANGELES” DE LA JURISDICCIÓN DEL* 
CANTÓN MONTECRISTI - 
OBJETO DE LA DEMANDA.- El actor manfiesta 
que desde el primero de mayo de mil novecien- 
los noventa y cuatro, vengo poseyendo un lote 
de terreno urbano, ubicado en la lotización “LOS 
ANGELES” de la jurisdicción del cantón Monle- 
cristi, con los siguientes linderos y medidas.- 
POR EL FRENTE, “con ocho metras cincuenta 
centimetros, y Iindera con cate Pública, POR 
ATRÁS, Catorce metros cincuenta. centímetros 
iinderando con propiedad de lá famila "GILER”, 
POR EL COSTADO DERECHO: treinta y ocho 
metros, linderando con calte publica y POR EL 
COSTADO IZQUIERDO, ¿on treinta y ocho 
metros, linderando con BALL 
MANTA.- Este lote están signados con parte de 
los lotes 16, y 7 de la manzana " A* 
PRIMA 
Lo solicitado lo ampara en lo que disponen los 
Arts. 603—715—2392—2393—-2398—2410— 
2411 y siguiente del Código civil en vigencia - 
CUANTIA.- DOS MIL SEICIENTOS DOLARES 
AMERICANOS - 
JUEZ DE LA CAUSA. Abogado Héctor Bravo 
Castro, Juez Duadécimo de Lo civil de Manabi, 
(E) quien acepta al tramite la demanda y ordene 
que se inscriba en el Registro de la Propiedac 
del cantón Montecristi, que se cuente con el Mu- 
niciplo.-Citese por Boleta a en persona a los de- 
mandado, posibles interesados de conformidad 
al Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, en 
tuno de los diarios que se aditan en la Capital de 
Manabí Lo que comunico para los fines legales 
pertinentes, advirttendo de señalar domicilio legal 
para notificaciones después de los veinte dias 
posteriores a la última publicación... 
Montecristi, 23 de mayo del 2011 - 
Ab. Daniel Ávila Tomalá 
SECRETARIO DEL JUZGADO XI! DE LO CIVIL 
DE MANABI-MONTECRISTI 

F- 15685 

R. DELE. 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE MANABI- 
MONTECRISTI- 
EXTRACTO 

JUICIO N* 373 - 2011 
Al Señor ING" WILBER WASHINGTON ARTEAGA 
PALACIOS Y AB: RICHARD SALAZAR CAMPU- 
ZANO, en sus calidades de ALCALDE Y PROCU- 
RADOR SINDICO MUNICIPAL de esta Jurisdicción 
Cantonal y POSIBLES 
INTERESADOS, se lo hace saber que en aste Juz- 
gado - está trammtando Juicio Ordinano de Pres- 

iva nario de , CUYO 
Secta es el siguiente -— 
JUICIO.- ORDINARIO. - - 

ELVA IDALENDA FRANCO AN- 

NDADOS - ING. WILBER WASHINGTON 
ARTEAGA PALACIOS Y AB_RICHARD SALAZAR 
CAMPUZANO Y POSIBLES INTERESADOS — 
DEFENSOR -ABG, ECUADOR ANCHUNDIACAS- 
TRO 
LOCALIDAD DEL YERRENO.- BARRIO “SAN 
JOSÉ” DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN 
MONTEC 
OBIETO DE LA DEMANDA. La actora meniesta 

que desde el seis de marzo de mil novecientos se- 
tonta, viene poseyendo un Jota de terreno urbano, 
ubicado en el barro ¿SAN JOSÉ” de la Jurisdicción 
del cantón Monte: con los screen Irderos 
y medidas .! POR E e RENE ciento 
y lindera con terreno de JUANA PRANCO' a Peire 
SERTO FRANCO, POR ATRÁS, Empezando por 
In derecha con setenta y tres metros luego hace un 
ángulo recto hacia atrás en cuarenta y sets metros, 
Indora con terreno de familia "BARZALLO” Y TE- 
RRENO DE PROPIEDAD PARTICULAR sigue en 
ángulo recto hacia la rzquierda con ciento vente 
cinco metros, Iindera con terrano de FRANKUN 
FRANCO, POR EL COSTADO DERECHO: Sesenta 
y siete metros, ll con terreno de GONZA- 
Lo FRANCO y POR EL COSTADO IZQUIERDO, 

indera 
“CHAVEZ” -lole de terreno que tiene una superficie 
total de CATORCE MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y CINCO metros cuadrados, Lo solicitado lo ampara 
enlo que disponen los Arts. 2432-2434 Y 2435 y 715 
siguiente del Código civil en vigencia Y el articulo 
395 del Código de procedimiento Civi.- 
CUANTÍA - CATORCE MIL SETECIENTOS NO- 
VENTA Y CINCO DOLARES AMERICANOS - 
JUEZ DE LA CAUSA - Abogado Héctor 8 
Castro, Juez de LO Ev de Manabi, 6 

acepta al tramite la demanda y ordena que se 
inscriba en el Registro de ta Propiedad del cantón 
Montecristi, que se cuente con al Municipio -Cltese 
por Boleta o en persona a los demandado, posibles 
interesados de conformidad al art 82 del Código de 
Procedimiento Civil, en uno de los carlos que se 
editan en la Capital de Manabí. Lo que comunico 
para los fines legales pertinentes, advirtiendo de se- 
falar domicio lagal para notificaciones depués de 
los veinte días postenores a la última publicación - 
Montecrisli, 31 de mayo dal 2011. 
Ab Danvel Ávila Tomalá 
SECRETARIO DEL JUZGADO XH DE LO CIVIL DE 
MANABI-MONTECRISTI 
F- 15686 

  

          

o ara”? 
ET 

R del. E. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

MANAB! 
CITACIOn JUDICIAL. 

Al señor CIRO EDISON MACIAS MACIAS, se 
le hace saber que en este juzgado Sexto de la 
civil de Manabi, por sorteo de ley, la ha tocado 

conocer la siguiente demanda Verbal Sumaria 
de Divorcio cuya providencia y auto recaído en 
ella es corno sigue.- 
ACTORA:- ABG. NELLY XIMENA CAMPU- 
ZANQ RIVERA, PROCURADORA JUDICIAL 
DE VERONICA LUCIA CEVALLOS MENDO- 
ZA.- 

OBJETO DE LA DEMANDA.- La actora solicita 
que en sentencia se declare disuelto el vinculo 
Matrimonial que mantiene unida a su Poder- 
dante la señora VERÓNICA LUCIA CEVALLOS 
MENDOZA, con el señof CIRO EDISON MA- 
CIAS MACIAS, fundamenta su demanda en lo 

dispuesto en el Art.110, causal 11va, del Código 
Civil en 
Vigencia 
JUEZ DE LA CAUSA. -Abg Carlos Cedeño 
Cevallos, Juez Suplente del Juzgado Sexto de 
lo Civil de Manabf, quien mediante providencia 
de fecha Manta, Noviembre 17 del 2009, tas 

09h40, ordenó que se cite al demandado señor 
CIRO EDISON MACIAS MACIAS, medio de la 
prensa en un Diario que se edite en esta ciudad 
de Manta,- y otro que se edite en la Cludad de 
PORTOVIEJO por manifestar la actora bajo 
juramento que le es imposible, determinar la 
individualidad o residencia del demandado, de 
conformidad con lo que determina el Art. 119 del 
Código Civil en concordancia con el Art. 82, del 

Código de Procedimiento Civil.-.-,-,+ 

Loc que se publica para los fines de ley, advirtán- 
dole a la demandada de la obligación que tiene 
de señalar casillero Judiciaí de un profesional 

del derecho para postenores nolificaciones en 
esta ciudad de Manta, y en caso de no compa- 
recer dentro de los veinte días posteriores a ta 
tercera y ultima publicación podrá ser conside- 
rada en rebeldía, continuando con el trámite de 

  
  

la causa.-Lo que se le hace saber para los fines; 
de ley.- 
Manta, Febrero 03 del 2010, 
Ab César Marcllo Palma 

Secretano del Juzgado Sexto de lo Civil de Ma- 
nabl 
F: 15681 

  

DEMANDADO: — CIRO EDISON MACIAS 
MACIAS - 
TRAMITE.- — VERBAL SUMARIO.- (DIVOR; ] 
cio). : 
CUANTIA.- INDETERMINADA. : 
JUICIO-  No887-2009.- : 
ABG.- XIMENA CAMPUZANO RIVERA.- 1 

        

AS 

  

f 

de O COMÉRCIA 4 

    

libreta de Ahorros No. 
BENAVIDES BENA- 

RIZ 

por robo de- 
301259982 
VIDES ALICIA BEX 

F-31912ap. - « 

Se code público, la anulación 

  

BANCO COMERCIAL 
DE MANABI 

ANULACION 
Se comunica al público, ta anulación 

por robo de la libreta de Ahorros No 
30129084-7 de CEVALLOS SOLOR- 
ZANO AUXILIADORA 
F: 319Hap. 

  

:OOPRRASIVA DE AMORAO Y CREDITO 

2 DE OCTUBRE LTDA, 
COOPERATIVA 

29 DE OCTUBRE 

: La Cooperativa 29 de Octubre pone 
en conocimiento del público, la anu- 
lación del Certificado a Plazo Fijo No 
5170326541 DEL SOCIO CMENDOZA 
MENDOZA JUAN OCTAVIO. 
F 31941 

  

Agosto del 2011. 

1.- 
MANABL. 

Valor US$ 1,00 

Portoviejo, 04 Agosto de 2011.   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ARRECIFEMARINO S.A.. 

Lacompañía ARRECIFEMARINO S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón PUERTO 
LÓPEZ, el 05/Jutio/2011 , fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.DIC.P.11.0410. 04 de 

DOMICILIO: Cantón PUERTO LÓPEZ, provincia de 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 810,00 Número de Acciones 810 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ESTUDIO Y 
PLANIFICACIÓN DEL RECURSO RECREATIVO Y TURÍSTICO 
EN LOS SISTEMAS ECOLÓGICOS NATURALES. 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

F: 31940     

a -— TARA € 

    

ES FIEL op DEL ORIGINAD” 

PUERIO LONEZ 
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